
Guayaquil, Marzo 2014 

  

Señores 
INSERCOMPU S.A. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

He revisado el Balance de la Compañia INSERCOMPU S.A, al 31 de Didembre del 2013 y los 
correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado 3 ess fecha Estos Estados Financieros son de 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste an emite un informe sobre 
estos estados financieros en base a ml revision 

MI revisión fue cfecada mediante pruebas de la evidenca que respalda las cias y revelaciones en los 
estados financieras y mediante el uso delas atribuciones y cumplimiento de las obigadiones dispuestas en el 
articulo 321 de la Ley de Compañas, Como perte dela revision, efectuó pruebas de cumplimiento, en relacion 

    
  

+ E cumplimento por pane de la administracion, de normas legales, estatutarias y reglamentarias así 
omo las resoluciones de la Junta General de Socios. 

+ Sila correspondencia, los Ilros de actas de Junta gencral de socios, talonario, bro de paripacianes 
y socios, comprobantes y libros de contabliad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales, 

+ Sila custacia y conservacion de bienes de la compaña son adecuados 
= Que los estados financieros han sico elaborados de acuerdo con principios de contabilidad 

¡enerelmente aceptados en el Ecuador y surgen delos regsiros contables de la compañía 

  

Los resullados de las pruebas electusdas no revelaron situaciones que, en mí opmon, se conside 
incumplmento por pare de INSERCOMPL S.A, con las dspasicianes mencionadas en el parafo 2, por el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2013 

  

No hubo intaciones en ls colaboración prestada por la acministacion de la compañía en relacion con ral 
reusión y otres pruebas efectuedas, 

En hase a mi revision y otras pruebas realizadas, no ha lecado a mu conocimiento ningún asunto respecto a 
los procedimientos de control intemo ke la compañía, comision de asuntos en el orden Gel di de las Juntas 
Generales, propuestas de renovacion de los adminisracores, que ros hicleran ponsar que deban ser 
informadas a ustedes. 

  

      

  

Atentamente, 

Aa 
Sr, Alberto Leylón Reyes 
COMISARIO 
REG No.15 035


